
Apellidos:

SANCHEZ CARCELES
Nombre

JUAN GABRIEL
N ,F,/D,N.I¡I,{ IE

34733157Y
Fecha Nadmiento

18/07/1969
Sexo

HOMBRE
Domicilio, calle o phza:

C/ FELIPE PEDRELL 85 2 I
Código Poslal:

08208
Local¡dád y Proüno¿

SABADELL (SABADELL)

TIPO DE TARJETA DE CREDITO BARCLAYCARD ORO IDENT FICADOR UNICO DE CUENTA 4118884805025374

ffi,o*r^ro.
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Tomádordel rado ooo loYe oooo.ss Z/S

La peBona identificada anteriormenle ha decidido contratar (en calidad de TomadoíAsegurado) un seguro de protección de pagos para las contirsencias de Fallecimie¡to,
lncapacidad Permanenle Absoluta, lncapacidad Temporal, oesempleo y Hospitalización con CNP PARfNERS de Seguros y Reaseguros SA. todo ello con arreglo a los
pac1os y a los téminos recogidos en las Condiciones Generales y Padiculares de los contratG deseguro reseñados a continuación.

Cuenta corriente de domiciliación del recibo de ma: La m sr¡a asocrada a la de crédito

IZADE CNP PARTNERS No: 3.738
Duración del : lvensual Renovable

BENEFICIARIoS BARCLAYS EANK PLC Suolrsalen España con carácler irrevocáble

lvodalidad de Prima: Prma l'¡ensual

Nombre Mediador Eardals Mediador, operador de Banca-Seguros VincuLado. S A U Noñbre Med¡ador: Bardays ¡,,lediador, Operadorde Banca-Seguros Vinollado, S.A u

P

El seguro tomará efecto en el momento en que el cl¡ente haga uso del saldo dispuesto de la t¿rjeta y se cobre la pdmera prima,
El presente contrato se rige por las CoNDlClotlES GENERALES, por las CONDICIoNES PARIICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que em¡ta la
Entidad Aseguradora, que, en su conjunto, constituyen el Contr.to de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
Cot¡DICIONES GENERALES sor desanolladas y, en su caso, modif¡cadas por rstas C0NDICIONES PARTICULARES. En caso de dis6repancia entre lo
establecido en las CONDICIoNES GENERALES y lo psctado en l¡s CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
discrepancia derive de pactos contra l¡ ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caEo se entendefán nulos de pleno dere6ho.
Confome a los artículos 122y 124 del Real Decreto ,l060/2015 de 20 de noviembre de ordenación, superv¡s¡ón y solvencia de entidades aseguradoras y
reaseguradoras el Asegurado, reconoce habff recibido en fecha de hoy y con anterioridad a la prrsente declarac¡ón, las notas ¡ntormál¡vas redactadas de
forma clara y precis¿ en relación tanto al seguro de Vida que cubro las cont¡ngenc¡as de Fa¡lecim¡ento e lncapac¡dad Pef¡'nanente Absoluta como al seguro
que cubre las cont¡ngenc¡as de Dssempleo, Hospitalizac¡ón e lncapac¡dad Temporal, con las siguientes rúbricas "Nota lnformativa Seguro protesción de
Pagos PPI Tarjet¿s" y "Nota lntormaliva Seguro Protección de Pagos V¡da Tarjetas" respect¡vamente, constando as¡m¡smo en estas Condiciones
Parliculares, los extremos ex¡g¡dos por el adiculo 122 y 124 del Reglamento de Ordenac¡ón Superv¡s¡ón y Solvenc¡a de las Entidades Aseguradoras y
Reaseguradoras. lgualmente decl.ra qus ha obtonido exclus¡vamente un asgsoramiento del mediador de la póllza y que ha rcc¡bido 6on cafácter previo a
la contratación del seguro la documentación referida al med¡ador prev¡st¡ en los articulos 42 y 43 de la Ley de Med¡ac¡ón,
El Tomador y/o Asegurado con aneglo a l. Ley orgánic. de Protección de Datos 1f1999 consisnte que la referida Aseguradora, lleve a efeclo el
tratamiento de sus datos personales reseñados en este documento con arreglo ¿ las declaraciones que a tales efectos suscribe sl fomador/Asegurado en
pág¡nas s¡gu¡entes de este documento. Asim¡smo el Tomador/Asegurado acepta expresamente con su flrma las "Cond¡c¡ones Generales" y las
"Condic¡onss Parl¡culares" de la pól¡za de CNP PARTNERS, que llguran anexas a este cond¡c¡onado.

Hecho por duplicado, en ft¡ad rid de MAYO de 2016

EL TOMAOOR/ASEGURAOO CNP PARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS. S,A
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Prcstació¡ Máxrma

Preslac ón Máxima

Capital Máximo

Capita lláximo

Carenoa n cial

lnc¿pac¡dad Temporal Trabaladores
por cuenta propiá, funcionaños
públicos o por clenta ajena con
independenoa de la relacio{ laboml.

oesempbo: Trabaiadores por qrenta

ajena con cortato indefnilo de
duración superior o igual a6m€ses
con jomada laboral igual o superior a
13 horas semanales Excepto
Funcionarios Piblicos.

Carencia 1¡rcial:

Preslaoóñ f\,láxima

Capita Asegurado mensual: 12% del saido pendtente de pago a la fucha de rqurdacion
meñsla de la tá i¡medratamenle anteriora lá fedla de

60 di¿s

ccón del s nreslro

1.500 Eurolmensuales

1.500 Euros/men$alss

Fecha de Solicitudi 27104/2016

10 cuotas conseculivas /
18 altemas

1 0 clotas aonseculivas /

18 altemas

30 diás

0 dias en caso de
l0 cuolas conseculivas /
18 altemas

GARANTIAS COMTRATAOASi
Fallecimieñlo e lncapacjdad Permanente Absofuta porenfeÍnedad o ac.ide¡le

CAPI]AL ASEGURAOO CONTRATAOO:

Elsaldo pendienle de peo en elmomento dq producice elsrniestro

CAPITAL ASEGURADO IIAXIMO CO}ITRATAOO
Qunce mil(15 000)euros

DE CNP PARTNERS No: 3.738
: l¡ensua] Renovable

P

ó delnFecha de Solicitud: 2710412016

Hospiblir¿ción: Trabajadores por

cuenl¿ propia, funconarios públicos o
por cuenta ai9¡a con independencia

de la relación laboral.

lgualmente estará¡ cubiertos por la
gáÉñlia dé hospilálizacidn los
Tornadores/AseguGdos que efi el
ñomento delsinEstro no desempeñen
una ac{iüdad prcfusional remunerada

Capital Máximo 1.500 Euros/mensuales

15 dia§
0 diás ¿n cáso d€ ácci

BENEFICIAR¡oS: BARCLAYS BANK PLC Sucursalen Esoaña con carácter irrevocabe

Carenda lnicial

Modal¡d.d de P mai P¡ma Mensual

BARCIaYSVloAYPENSIOE§Cdrpáiia&S.!ftsS-ALlPL¿¡LC¡k61 ?3045 l¡ad¡d RM Lhdrd T §6 F 001,H iÁ7028, rnup.l¡ NlFAi95006l5



ffi*"rn.o.
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

DE I^ASaCUf, DORIT CNP PARTNERS DESEGUFoSY REASEGURoS SA óffid iád. s dodlad m r0 Aab 2aE Plrtb 23¡23 M¡drid lEspalál N^fURAtf¿Á DEL RTESGOCUSIERIo V¡lá

LEGISLACION APLICABLE
Fl ofesente mltlaro de segufo se encueflfa somelioo a la t ey r0/1980, de 8 de octLbe
de Co"lr¿@ de SegJro. de a , ei 20/2015 oe orde-¿cio- su¡eaÉDn y solvp.oa oe tas
enlidades esequradoras, asi como ei Real Decreto 1m0/2015 de ordenación
supe"r§'o¡ y solverciade las erldádes asegJraoor¿s / oqDos¡cto.es concoroa4tes y se
reg ra po,lo conve_ do en a Por¿a y en los reslaltes documeltos mlrr¿ctrales
Ú co¡úol de la aclvdad dp ¿ Énrdao Asequrado,¡ Cl\P PARINLRS oe Seoums v
ReasegLms SA {en ade¿rh CNP PAR'I\FRS) con doTicto e. Madno C;
Ochandáno n" 10 .oresgolde a l¿ Decaon Gereral de Seouros v lonoos de
Pels.ones depe'dle1re del M¡rste¡o de Tco rcm ia y Compel I v o ad-oe. Esi¿do F spdaot
PRELII INAR, DEFINICIOI{ES
Entid¡d Asegurador¡. [n]d¿o que ¿ c¡mbo de a pdma, as,rne a cobed,ra dp,nesoo
ob¡eto de ele co"rr¿to y ga.anlrz¿ el pago de las p?sl¿crores qJe cor€sponda cón
areo o a l¡s condiciones de m smo
Iom¿dor dol S6guro. persola que s,sc.rDe el .onlrato 0e sequo v ¿sure sLs
oblg¿ciones. erceplo las que por su natLraEz¿ debán ser as"ndas p¡rel¡sequrado
Ase0urado. Es la persona ''s,ca sob'€ la que rec¿e e fresqo L1e5ie c¿so seia eltlular
de la l¿rjelá em id¿ por Berclays Bdnk Plc SucúT¿l e1 [sD¿ia v qde deberá ser
,esdente e. Esp¿fa. rener u1a eoed s"pe.or o qual a 18 años e irfer'or a 65 aios er el
momenlo de conratacion de ¿ polTa y q.e se encr,enfa r¿Da¿noo fe"aLlefadamenle
el FsoJñá oado de a ¿ ait¿ e. la SegLr¡ao Socat Mulu¿l,dad o Vonlepo o,lsttuc.ot

Eenefc¡ário. Ba'c¿ts Bank olc, sucu'sal el Fspaña col caracler ir.elocable
Capit¿l Are0urado. C¿nlid¿d est¿blecda er las Condcones PalcJlares qJe
represerla e'limrre de la p.eslac,o" de C\p oARTNERS 

,

F,lleclmhnto: oéro'da oe ra {¡da debdamenle acredrl¿oa Dor cenficado medico de
defurcó¡ o declaracó1de ¿usenc ¿.
lncapacid¿d Permanenle Abaolut¡: La s't,r¿cro'l ',sca reve"srolc conslárada
rnédic¡renle p,oloraoa por cualqlie. caus¿ o,rqtr¿da ndeoe¡oenterer le oe a
¿ourlao del Asequr¿do y delelrl rd_le de l¡ lo-l¿l nppr'-d de n6To par¡ e
manlennenlo permanerle de Iod¿ aqid¿d laDo'a o 0ro'egoral / qJe oebe ser
dia0nostc¿da por Ln l edrco de ¿ Sequ¡oed Socrrlo ásimilado.
PRIMERA. BASES OEL CONTRA]O
Los datos qle mnsren en las Coro,cones Palculares / Ge¡eraes de esta Doli¿a ¿s
coTo er sr caso, l¿ solicilLd del :egL! y deras declarácrores del lonaoor y
AseO-,ado {o'man la base de este contralo de seou¡o
Ll Tomado. de segu! podG rec¿r¡ár a C\P PAR_\ERS e¡ e paTo de u. nes a
corrardesde'a en rega de apolza para que sJbsane las dtsc'eo¿naias exÉlentes erlre
esla ! la Sol,crl"d oe seou-o o ¿9 cl¿r,s"¿s convenio¿s T¡¿nscLdoo drcno Dr¿20 srn
e'ect:¿r la recanacón sé eslará a o d spLesto er la 0ól/J
SEGUI.IDA- OBJETO OEL SEGURO
l',lienlras se encle¡ke en vigorelpresenle contralo el seguro cubre elFallecmienlo e
ncapácidad Permanenle Absolule por enferrnedád o accdenle. CNP PARTNERS
lqudaráen caso de que se podlzca un sniest'o cubb.to e saldo pendsnte de pago en
el r¡omenlo de producirse e si¡resto, co¡ el límite nraximo de 15000 euros. En el
supueslo de lallecmie¡lo sra fecha de liqudacón de la prestaoión elsaldo pendienle
hublera sido salislecho por los herede¡os elimpo¡te de a prestaoón será tranlerido por
Barclays B¿¡k Plc Suclrrsa en España a los m smos
TERCERA, CONDICIONES PARA CONTRATAR
Es la persona lisica sobre lá que recá€ elnesgo. Eñ esle caso se¡á eLlilularde la tariela
emirda po'Barcl¿ys B¿n{ ok SucJrs¿l er [spá14 / que oeber¿ se, resrde're en
EsDa;¿ le-er ura ed¿d sJmior o ioJ¿l a 18 ¿ños e rferor a 65 ¿ios er e Í'orenlo de
contr¿t¿ción de la pólza
CUARTA, LIIIIÍACIOI{ESYEXCLUSIONES,
oueda" e,clJidos oe ¿ cobe't-? de o.pse¡le seoLro los s'gJiel'es cnpstros
Fállécim¡6nto:
1f--F6i¡ii¡ld¡o del¡seguEdo ocurido dentro dcl pdmer.ño cont¡do derd. la

feche de toma de efe¿lo delcontreto.
2) S¡ el Fallac¡nilerto *e produlere como coóaccuenci¡ dé ur¡ erfeín.d¡d

conoc¡d, cor el Tomador o por alAsagurado coñ antedodd¡d , l, ce¡ebrlc¡or
dal pre8enle conlr¡to, qus iro her¡ rido debidamenle decler¡dá ¡ lá Entid¡d
A¡e0ur¡d0lá.

lncáoácidád Pemánenlé v Abiólulá:
J)--fe€j{lrv0ncio-ñ*-li y tr.bmienior médicoi derh¡ndado! por el

Alegua¡do exclualvamlnte por n¡or¿a eatéllcaa, 3lémprc qu6 no 3. dab.o ¡
secuelas de ¡cc¡dente!, ¡si como l¡s leliollC3 o cnfemedade! caut,da!
voluntád¡mante por el AioguÉdo.

2) Lar producldat cu¡ndo el Asegur,do !e encuertré bajo la ¡rlluenc¡¡ de
alcohol en la sangn, drog¡! tór¡c¡s o est¡pefac¡enle! no pre3crito3
médicemenloi lor que oaufián er e6lado de perfuóacion ment¿|,
lon¡mhrl¡lmo o en dalafio,luchr o dña, e¡cepto caso probado de laqlüm,
dehn3a; asi como los derivado3 de üna ¡chlscioo delict¡v8 del Asegur¡dq,
d.clarad. jüdicialments.

3l Cr¡aloulcr anfamcdad. dolarch. ler¡on o ¿al¡do cuando el Aleour¡do ñáyá' recibído diágnórtico y¡o t¿temidnto en lor 12 mesei ánteriores aT inicio de'le
cobeftira de la preaente póll¡a.

4) L¡s cEUs¡d¡! por leremol03, erupciones volcán¡cas, inuñdácionea, rad¡¡clórl
rucleá. o coñtáminacion ñdiáclivá. oüeres. deEláradas o no v fellomeno! dé
caracler tenodatr a!í como cualqule-r otro lenómano de n,úírlez, rilmlca o
meleorológ¡ca de carácler eñraodinario,

5) La3 dorivedft da le pedic¡peción del AraqrÍado an caEor¡s de vahículo! ¡
motor y la3 qu! relulten da h pdctlca de cualqule. dapode profeliooal y la!
ocatlon¡dat por lá conduccion de yehiculol a molor Ei el Ategurado no está
ell poacaión de lá ¡utorizaclón adir¡nl ratlva correipondl¿nt¿ y, én cuálquler
caro, lot dedvadot del ulo de motoc¡clelai, lea como condsclor o como
ocupante, y las Ecaec¡d8r dur8r¡te v¡ajes subm¡dno! o de eploración, ¡si
como lo, dé avi¡clón, excépto como p¡a,ierol de llnéá3 comerclalea, y en
oaneral todea áouellñ ocur¡dá3 como coñ3¿cueñcie de la oártic¡oációñ dél
Áreguredo en to¡o ecto notoriamerte peligrolo (ercepto ri i¿ t¡at¡ de selver
un¡vidahumenel.

Además. se encue¡far excluidoc lo3 riesgor eflr¡ord¡naños cub¡erlo! por el
Consorcio de Compensación de Seguro6.

OUIMTA, PRIMAS
I d pnma del sequro es mensra y s- mpole ser¿ e resL tado de ap rc¿r mer sLalner E
021472% soD? e saldo penoenle eyhlenle (.mpuesrcs y €carqos ncludo, erslenle
en¿ü rafechade iqurd¡cón mens-alde la lalera de credilo que se l¿ya.palzado

[n el sLouesto e" oue lo( rnDleslos. egane'te epercLtbles que gra{¿r ¿D.n¿oe
segufo ¿umeller o disñmJy¿n, d o.-¿ se ve¡á aJneltada o dtsnnLdd en a.nism¿
prop0fclon

SEXTA, TOfoIA OE EFECTO
la ooira lo-r¿'á efecto .1¿ ve¿ ^¿I¿ s'do susc,tta por et lorado'. a parltr oe ¿s 2¡
hor¿s de a iecha de paqo delrecib! de D¡ma
sÉpriMA. DURActoN DEL SEGURo y DE LAS GARÁNT¡AS
El Spq,rro rerdc Jra o"r¿.ron netsua cor re-ov¿ctón autom¿hc¿ sreno€ oJe se
encLerlfe vige¡le el ¡lonlfalo oe táf,er¿ de c edilo asoc ¿00 ¿ esle sequfo. No obst¿ e,
se erlrrqJrfa e seguo y l¿s @beflrfas ces¿¡a" po. e Falecne.ro o la 1c¿oac,o¿d
PerTaaenle AbqolLla del AsegLr¿do por canaelacó1 de co.lt¿to oe la,Er¿ oe crédiro
¿sociado a este seguro o a 'r"¿hiar a melsuad¿o de segL'o en a qud e Asequrado
haya cumprdo los fi ¿ños de edad
De acuerdo coI| lo est¡bbcido en el áúculo 22 d€ le Lev de Conbeto de s€ouro la§
párlei pu.deí oponerÉe a 18 prorog¡ del contr¡to 

'medlante 
una notilicecioñ

escrlta a la otra part€, efectuada con ún plazo de dos írere! dc ¡¡tic¡pácloí a la
conclusión del penbdo del 3eguro en curao, cuando lá oposició¡ e l¡ pioroge &a
ejercitáda por la Entidad Asegur¡dorá;o bian coí un m¿3 dé attélación cu¡ñdo la
opos¡clón a la p¡óroga ,o¡ .j.cut¡de por el ToñedolAsegu rado
OCfAvA, OEREcHo DE REscIsIÓN UNILATERAL
El Tornádor tléñe la l¡culbd d€ resolver ün¡láteral¡t€nle el co¡tnlo confome ¡ lo
Drevilto en articulo 83 ¡l de l¡ Lev d¿ Contrálo d. S€ouro. A tal efecto. debeá
iridgirre porescito á Cl{p PARTNERS o por por teléfono-en elnúmero de Éarcl,ya
Irladi¡dor, Opsrador de Bánca §eguros Vinculado, SAU,901 010 203en el pla¡o ija
30 di¡s naturales algu¡entea á lá féch¡ en que le h¡y¡ sido ontregádá lá polizá,
produciendo sus efeclo! d$da al Ddmer día háb¡l labor¡ble én flllad¡id ,iqui6nt6.
la r¿cépcioñ por p¡rté de CNP PARTNERS devolviéndosele al Tomador'l¿ prima
pag¡d¡. ain repá¡cutirr€ n¡ngún oello nicorhis¡on adic¡onal.
NOVENA, MODIF¡CACIONES DEL SEGURO
Por as caracletht cas de a pó iza no se ad rnrten modrficacrc¡es del seguro.
DECIMA. MOOIfICACIONES DEL RIESGO
Podá conrideñrBe que exitte ¡gravacion de rielgo, cuando re produzc¡n camblo!
en la profas¡ón, rca¡donc¡a o, on ru c.so, acüvidad deportiva que Buponga una
Eitoacion mát peligros¡ p¡rr l¡ vida o la a.lud, reapacto de l,s lnlcl¡¡menté
decláÉda! por 6l Tomador.Assgurado en ei cuertiorario f¡cilit¿do por la Entidad
Ateguradon para tal fn, el cu,l ré oblig¡ e poner en conoc¡m¡erto de l¡ Entided
Ase{uÉrlor¡ dich¡É circun8t¡ncias pudiendo á6ta efeclürr, ii procede, una nue,va
t¡riñcác¡ón de l¡ prim¡ o rech¡:o del nuevo riergo elt¡blecido. En el supuesto de
que se produj*a el rech¡zo de l, nueva 3ltuaclón dé deago delA6.gurado,.rta
dej¡ria de esFr cub¡elo por las gar.ntiá3 d$crlt¡! an el prc3ante cond¡c¡o0ado
dándo!e porfinallrado el aegu¡o.
UNDÉcIT!A. DOcUMENTACoN PARA EL PAGo DE PRESTACIoNES
Se precisará la siglrenle documentación para el abono de la presláción por
fallecim¡ento- Copia lE ble delDNI/N E delAs€gurado lánverso y reverso)

Cenfcado ileral de Defu¡ción- Hhlorá clinico o Cerlilicado medico erpedido por quién haya asislido a Asegu¡ado
donde se recoia anlecedenles personal€s origen, fecha de diagnóslico, evolucron y
.¿luralez¿ de la enhrredad o accdente que caLso er f¿lecrmre'to o en sL caso
lesrmonode ás drlqencás ,rd.c.aes o oo( rme¡tacon acreolal ¿a s ésle hJbera
sido por accidenle- Cerllicado em lido por la enldad bancaria en la que se arredite e saldo pendrenle
de a ta.lelae" a fectsa de ocu"e'cr¿ de s¡ esrm

Todo6 lo3 just¡fcintes documentále, habrln dé prcrontáne dobidam€nt¿
legeli¿ado8, ielvo que lá Enüdád Alegurádora no lo coni¡idere preciso. La Entidad
A!éourádoa !é feaé ¡ él dérucho da lolicit¡r docunrentacior adkionel á la
ñencionad¡ previ¡menle y de cond¡ciorü e¡p¡go efectlvo dE la! prelt¡cione! a u
rccepciór cuando erl¡ inforñ¡cióIl ádicio¡al lúera precis¡ ¡ lin de: (l)veiiñcsr el
dereiho del Bereflclario a percibk l¡ pr.ltacion y d6 llll d€tem¡n.r dl'tretañionto
fscal que la Enüdad Alegurador¡ debá .plic¡r o l!! .ctr¡¡cione! que éita deba
llev¡r ¡ c¡bo con ob¡eto da ercluk cualquier rerpoíEebilidad de irdole fiEDál que
pud¡e.a sade de apllc¡cion en tu calldad de pagador de la pré3t¡clón.
Fa clso de lnc¡pacided Pemanente Absolula po' cu¿lo, er causa dpl AspgLrado sp
p¡ecrsa¡á

topia leg.blede D\lrNlt delasegL'ado (¿lverso y'everso)
- Resolurio' dp 'ncap¿c dad em r d¿ por la Seg Jrd ad Socia u o¡g¿' sro co'T pele_le. Prslor¿lclr'co o Celúcado nedrco €¡ppd'do po.q-,er laya ásrstdo a Asequr¿oo

donde se reorja arlecede¡les persol¿les oflgen fecha de draqnoslrco evo',rl: 01 y
n¡l.trá€lr dE lá enfemédád . átrdpnié ..rp .¡Ls. ¡ iñvrlideT ó 'Én qr .¡s
lesl monro oe l¿s dil{enc ¿s Jdc.a es o document¿c,on ¿creo lat,/a s ésre rrbera
sido por accidenle.

- Cen¡lcaoo er tdo Dor la enldao bancaria e¡ la que se acredile p' saldo peno enre
oe 

j¿ l¿tel¿e. ¿ ie¿^¿ de oc,-e.c'¿ de s¡ eslo
Todos los juslificanles documeirlaes habrán de p.ese¡tarse debidame¡le egalizados
salvo qué la Entidád Aseguradora no o mnsidere prccso
Comprobación de la nc¿p¿cdad
Se etcluará oe 4.rluo acuedo enke a Lnhoad AseqL.aoora y e' aseq.rdoo o e' sL
detco cor los Eenefoalos De no acan¿a,se ac.erdo erlre las panes esBs ac,ero¿n
somelerse al proced mrenlo de comprobación perica est¿blecido en elai(iculo 38 de la
Leydel Conlralo de Sequro.
La Ent¡d¡d Alegondora !e re$rv. el derccho de solicrtár documert¡c¡ón adlcion¿l
a l¡ mencionada previamenle y de condicio¡¿r el pago elect¡vo de la6 prertaciones
a au receDción cuando eatá lnlomaclon adlcloral fuéra precl!¡ a fl¡ der (l)verl0car
el deracho del B€nelici¡rio r percibir la prelt¡ción y de (il) delen¡¡n¡r el
tratamiento fircál que la Enüdád Aseguradore deba ¡plicar o las ¡ctuácionet que
é,t¡ deba llevar a cabo con obleto de exclu¡r cüalqulér reaponaabllldad da hdole
filc¡lque pud¡er8 serle de Eplicaciófl en su calid¡d de p¡gadorde la prestacion,

DECIMOSEGUNOA. PRESCRIPCION
E plazo de prescnpción de os dercchos que se derven del p¡esenle conlralo será de
cinco áños co¡lados a pali deldia e¡ que puderon eierc alse

DECIMOTERCERA. TRIBUTOS
Los mpueslos y recargos que se deban por razó¡ de este conltalo lributará¡ confome a

a legislacón viqenlee¡ cada momenl0 siendoporcuenta del Tom¡dorrAsegürado o

de los Ben efic¡adoB regún proceda.
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
IIOMBRE DE LÁ ASE6I]RADOFÁ iNP PAñ XAIURAIIZA OEL RLESGO CU3 ERTO Vd¡

DECII'IOCUARTA. JURISOOCIÓN
t, D esenle contralo qJeoa soreuoo a la rrsdicciol pspaño¿ y, oenko de e.la sera lueT
conlelenle oa,a el conoc'm,enlo oe las accioles der,/adás del nrsrno, el deldo|r'olio
del_orn¿oo' AseqLrado. a c.yo etco ésle oes.gn¿? Ln donic lio en Esp¿;¿ €n caso de
oue elsuyo estuvese stu¿doen elexlraniero
ÓECI OOUINTA, CLAUSULA DE INbEÍI,INIZACION POR EL CONSORCIO OE

aóMPENa¡cróN DE sEGURos oE LAs pÉRotoAS oERtvAoAs DE
ACONrECIiIIENTOS EXTRAoRDINARIOS Eli SEGUROS 0E PERSONAS
De co"lorr oad con lo pstaDlecido en el lexlo refundido der Lsl¿lulo ,eqal oe Co^so( o
de Cor per sacó1 de seqLrcs aproD¿do por elfualDecrero Leqislatrc 7/200¿ de 7q dP
oclJbre ! nod lc¿do Dor'a Ley 12/m06 de 16 de ma/o el -oalador de rr Conl?io de
Sequro de los q"e oeben oohqáloramenle rrcoTorar dc¿rqo a'¿vor de'a crlada enldad
!L6rc¿ e'np'esa.al rcnp l¿'acrJllao de corvel,r la coberlura de os rcsgos
¡rt'¡ordtnanbs coi cJaaLÉr E4l'dad Aseour¡dora qLe reuna ¿s co.dioones exiqidas
oor la leoislación v oente
L¿s rrilemn,zac,oñes deivadas de sr esrts prodJLrdos po, ¿contecrn'e¡lo!
erraordrranog ec€ecoos p' LsD¿la y que afecle. ¿ lesoos er ella siluados y t¿r¡bién
tos ac¿ecúos el el exl¡ar_ero cu¿ndo e Aseg.rado lerga sr resioercia haorlLal el
Esoaña ser¿¡ paq¿das por el Corsorro de Conpe¡sacio" de Segu'ns cJaldo el
loi-rado'hubrese ialh'e(\o los co.espondenles rpca'gos ¿ sLr favor y se prodJjera
álouná de 1¿s siouienles siluaciones
¿f Oue elies-oo e^1raoro,1¿¡o cuoieno po'e Colsorcio de Compels¿cio¡ oe SegJos

¡o es e ¿Tira.ádo por la po i¿¿ oe geqJro co.l.¿l¿d¿ con la Entdad asegJradora.
ol oue ¿u1 estando ¿m0¿,ado po'd,cha po'iza de segu'o ¿s obligacones de la

Ertdad Asequradora,ro puo€ran se¡ LLrlrp'das por haber gido decla,¿dá
udicialTente er corcL6o o po' esl¿t sJlel¿ a un D'ocedmErlo dp iqu'd¿ciól
ntenend¿ o ¿sum o¿ por€l Corsorco de Conpensa.ion de Seguros

El Corsorcio oe Compe.sacor de Sequros ¿lJslara s- aclJación a lo d.spueslo en e
nen.ioaado Esralurc feqal en a -ey 50/'980 oe 8 oe ocubre, oe (o,rfalo de Seouro
el el Re0larenlo de ség"-o de fl€lgos e4.aomndnos ¿pobedo por p Rea'Dearem
300 2004. de 20 oe'elrero yen l¡s d'sposrcDnes conplemenl¿r¿§.
I. RESUMEN DE LAS NOR}IAS LEGALES
i. Acontecl¡¡ianlo. exlr¡ord¡narios cubiertot
¿r los siouÉntes lpnomenos de la nalL ra era: Erremoos v m¿femotos nJnd¿crotes

e(lraoio"r¿rás { ncluyeldo os embates oe nad e'üpciónes,/ocarcas.'enpeslad
ciclónic¿ ¿llprca (inclúi€ndo los uenlos erkao'dnarios oe 'ac'ras sLpe'io€s a '20
km,h y los lomados)ycaidas de meteorrlos

bl Los ocasionados vioenlamente coflro consecuencia de lenorismo rebelón' 
sed oon, moti¡ y lumullo popu¿r

c) Fec"os o ¿c'.rácro"es de las I ue?¿s armadas o de las FLea¿s y CLerpos oe
Segurdad en tÉmpo de paz.

2. R¡¿3oos excluid03:
al Loi queno don lug¡ra indemnlr¡clón 3egún la Ley da Contrrto de Saguro.
b) Loa ocadon¡do! én pellonas ¡leguradas por contrato de Beguro dislinlo a

aquellos en que e! obligatorio €l rccaEo ¡ l¡vor del Conrorcio de
Cóñper¡ación deSegurcs.

c) Loa produc¡do! por conflictos rm8do8. .unque no haya precedido la
decláiación ofr ci.l d6 ouen¡.

dl Loa delv¡dor da la ene¡gía nucle.r, r¡o periu¡c¡o d€ lo e3t¡blecido en l. Ley
2511964, de 29de ab l, robre enerqía nocle¡r.

sl Lor oroducidoc Dorhnómero! da l¡ nat¡rale¿! dlltinloc r loa ieñrlador an el' articilo 1 del negl¡meoto del Seguro de Rie60o¡ Ertraordioáriot, y en
p.rlicul¡r, lo! producidoi por elevaclón dal nival fteáUco, mov¡m¡ento de
ladeláa, derllz¡mieñlo o 8lent8miento de tenenos, detprend¡mienlo de roc¡s
y fenomeno! similsre!, s¡lvo que esloi fuDren oce;ion¡doa mánilie6lámente
¡or la accón dal¡gua de lluvla qüe. a !u v¿u, hub¡ér. Drcvoc¡do en l. zon.
u¡r situac¡ón de huflüción extraordinaria y Ee produjer¡n con cáracler
simultáneo ¡ d¡ch. inurd¡cióí.

0 Lo, cáuaadot Dor actuac¡oner lumutfu¡d8s producidas en el curso de
reunioíe3 y man¡resl¡ciones llev¡d¡i a c¡bo conforñe e lo dilpuesto en iá Ley
orgánicá gilgB3, d6 f5 dé jüllo, réguládon dal derecho dé reurilon, arl coíro
duranle cl lrentcul!0 de huelgas legales, salvo que l8s ciladas actu¡ciones
Dudieran ser c¿lificedáB coñro ¡contecimiontoi exlf¡ordin¡dor confome al
¡rticulo I delReglamenlo delSaguro de R¡etg6 ExÍsordin.do3.

gl Lo! c¡usedo3 por nula fe delAsegurado.
ñ) Lo6 coreipondisnl86 ¡ r¡ni€stror producidoa anlea dél p¡go dé l¡ pdñér¡

orim¡ o cuindo. da conlormidád con lo erláblac¡do en lá Lev de Contñto de
S€quro, la cobertur¡ del ConsorDio de CoÍipen6¡ciófl de Seguros se halle
io8p€nd¡da o.laoguro quad¿ ¿xtlñ guldo por falta dc pago de laa prkráa.

l) Lo! sh¡ettroa que por ru m¡gnitud y graved.d lean calilic.dos por el
Gob¡emo de la l{ación coño dD rcálártrole o cálám¡d¡d nacion¡h.

3. Extersióo de la cobertura
-a coben.'¿ de los nesgos err¿ordina,ios acanza'á a as nismas personas / sJTas
asequr¿das que se hayál eslJbec'do e^ l¡ poli?a e e¡eclos dp los riesqos ord¡aros
En las pokai de seg,ro de vd¿ que de ¿cLedo con o p?vislo en el contao y de
corforEd¿d con la normaiiqa requado'a de os seq.'os p.vados qe-erer provso.r
máremalrca. a cooenur¿ dp Consorcio se,eferr¿ ar caprtal en iesqo pára cao¿
AseqJrado es oecrr, ¿ a dre€rcE erlre la suma aseg-rada y la povrsró' Tater¡¿tc¿
que de corlorr dad con la ro.r'r¿rva cr'ada, la Fllidad a¡€g,r¿do? q.e ¿ hubie"
enilioo oeba tene co""tt-d¿. E 'rpo4e corespond'enle a a crtada pror'son
malemálica será salisfecho por la mencionada E¡ldad Aseguradora

II, PROCEDIIiIIENTO DE ACTUACION EI{ CASO OE SINIESTRO INDEMNIZAELE FOR
EL CONSORCIO DE COMPENSACIÓI{ DE SEGUROS
En caso de sinieslro, el¡os Benefciano/s o sus respeclivos representa¡les leoales,
drreclamenre o a tr¿ves de la Enüded ¡Áeourádo¡a o del Medi¿dor de seouros deberá/¡
conunicar, denlro delpa,,o de siele oras de 4ábedo conocdo,la ocurrencla de. srn,esl'o.
en ra delegácón €gional de, Conso.cro que corespo¡d¿ segul el lLg¿r donde se
Drodu,o elsnieslro La comLnic¿cion se fo¡mul¿rá en elmodelo elabkcdo aleleclo, oL€
ésl¿ óisDoqible en la págr¿ ¡mD¡ de, Conso'cio (wrw corsorsegu os.es) o en las

o¡icinas de esle o de '¿ Erhd¿d ¡seguradora, al que deberá adiLnlarse ¿ docLr,reltación
que. seqÚn la naturalez¿ de las lesiones. se reQUera.
Pa? a¿l¿,ar cualquie, dLd¿ que p"diera surqr sob,e el poced mienlo ¿ spguir. el
Co.soEo de Compersacion de Seguos drspone del sgubnle le é'ono de AEnción a
Asequrado: 902 222 665

OECII¡OSEXTA, PROf ECCIÓI{ DE DATOS
De confomidad con lo previsto en a Ley orgánica 15/1999 de 13 de Dcembre, de
Prolección de Datos de Carácler Personal, la Enlidad Aseguradora i¡loma de la
existencia de dalos de carácler personal tánlo en sopode fisico, como en soporle
aulomalr¿ado que pueden sersusceplibles de tralamientoo de un fichero de su tilulaidad
en elque se inc Lrirán los delos que han sido recabados p¿ra eldesarclo y cumplimienlo
del prcsente co¡lrato, y respeclo del cual el fomador/ Asegurado podÉn eierol¿r los
derechos reconocidos en la Leyy en panicular los de acceso reclificación ycancelación
de detos, esi como el de revoceoón del consentin enlo por la cesrón de sus dahs y de
oposrción, en los léÍninos plevislos en la mencionada Ley y en su norm¿liva de
desarollo, a través de escrilo que podrá dirigir a a sede social de la Enlidád
Aseguradora, en Mad¡id, c/ Ochandiáno 1o,Planla 2-Ei Planlio o ria EMail:
atencion@cnpparlners.eu.
El ejercicio de los clados derechos de acceso, reclilicación, caflcelación revocaoón del
consenlimienlo y oposlcrón no supondrá conl¡apÉstaoón de ningún tipo paE el
Tor¡ador/Asegurado.
Los dalos personales necesarios para elcumplimienb del conlrato de segurc iendrán
ca¿cter obligalono En caso de negativa a facilltar dichos datos no será posible la
celeb.acion de preserle conlrálo de seguro
i,EDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
TOMADOR]ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESION OE LOS DATOS
INCLLIDOS E\ El VENCI0NAD0 FICHERO e orrás Erldades pa'a el cLTplir¡ienlo de
¡,"es diEdamenle 'elac on¿oos @r las lnoores p¿ra los qJe fueon solcrt¿dos. ast
col,o con fres est¿drstcos y acllar¿les y en su caso, de preve"cór del faude, y q"e
pueoan se¡ cedoos a otras Enl(¡oes AseqJradoras por re?ones de coesequro, de
reaseQJro o de cesion de cane.a; Iamb'e, Dodran se. ceddos a enlidades fn¿ncieras los
d¿bs perso"¿les estict¿merle necesarios a etclos de paqo de Destaciores. Asimismo,
medianre la aceplacór e\prsa de esla clausula el fo+ador/AseqJr¿do cons.enle en el
trelaT'enlo por la Entdad Aseouradora de bs dalos contendos en el cuest,onaio de
saud, qLe er su caso cLmpl,menle e To'rador/ AsegL,¿do para la m'tatacon del
SequD, asimmo de los qLe eveituahente pueder rccáb¿.se de los reconocmenlos
medrms praclrcados ¿l m sno pa.¿ e qlmprrr E¡lo y desano lo del p¡esenre se€ uro. "o
sendo ob.e@ de ces,ón ¿ le.ceros sa ¿o a enlidades aseguradoras o ¡easegJradoras por
ra¿ones 0e coaseQuro,'easequfo o cegon de cane.a
De mismo nodo el Tom¿do./AsegJrado aJtonza ¿ r¿ Entdad ¡,segur¿dora p¿ra la
lra,nilaciór de cuaiquier lipo de comun'cac,or Q,Je esta crea con!€n€nle f¡cilila/e
relahva a los conlralos suscr os con esle Enhded. ^ecesálos 

pera e cunplrmiento de los
m§mos,
oen aqJ€llos c¿sos en qre iá Énldad Asequ.ádD? tengá -n i leÉs leg tmo.
I6,. REGIIIEN DE RECLAI'ACIONES -
EIégimen de lás €clanaciones será elprevislo en elarliculo 97 5de la Ley 20/2015. d€
14 de julio de odenación. supervisión y solvencia de las enlidedes asegurddores y
reaseguradoras y dhposicioñes concordafl les,
El Susc¡plor del segu@, el Tomador/aseguado y el Beneiiciário o los Beneñcra¡os, asi
como sus derecl"oh¿betles eslán facultádos p¿ra fomu a'quejas y reclamaco.es anE
el SeNÉo de Reclaracones de la Dr€coor Gene,elde Seg"ms y lDndos de Per.s,ones
contra ]a Enlidad Tomadoraseguradora siconsideran queésla re¿liza pÉclrcas abusi!€s
o lesiona os deredos derivados delconlrato de seouo.
En rclacró¡ con lo anlerior, se adyerle que, pará e edmlsión y lram ación de queias o
reclamacioñes ánle el SeMcio de Reclamaciones será rmprescindrble acreditar haber
,ornrJlado las oue,¿s o rec¿m¿croles prev¿me¡te por esc(o a' Servrcio de Oiejas y
Reo¿m¿ciones oe CliP PART\LaS y en sL caso con poslerEridad al Defenso. der
Clieñle de a Enlidad Tomador/aseguradora, o que haya lraflscurido elplazo legalmente
eslabl€ciCo sn que hay¿ sido resuelta po¡la Entidad
Fl Servic.o de oueias y Reclan¿crones de CNP PAQTNERS, domcl¿do en cale
ochardialo n" 10. Plania 2' El Pla^no. 28023 Mednd tamila¿ y reso.r,€rá cJarlas
qLe,¿s y Eclarac,ones le sea" formulao¿s Do,'as Derso"as anEnoÍenle menc,onadas,
er orine€ rnstarcia y l.ds su resolüc,or por dicho depal¿mento podm se0uirse ¿
l¡anrlac,on ante el Delenso. del Cl€rie de la Eitidao Tom;doíaseo-u?dora.
D a DEFE\SoR 5l dor.c]iado ea c, MaeLés de la Enserada, 2- 6' Dlanla, 28004
Vednd Trno. 913'0¿0¡3 Fa¡ 91308{991 \¡ ¡/$/d¿-detrsor o'q -a erlidao
lorr'¿do4aseg,.adora se conpmmele a p€star la colaboracón nécesan¿ en'a
rrslruccio^ delpocedrmte^lo de resolLcón de las quelas y reclamaciones y a acerlar lás
resoluco¡es que el Dele,rsor de Clierle ein{a v oue lengal cárácle' vr'lculálE para
(:NP PARTNFhS
La pÉsenlación de reclamación anle el Delensor de cliente de CNP PA,qTNERS asi
como sL resolucrón no obslacui2a la plen Ld de lLlela JrdcÉ. er .ecurso a olro
mecan.srode sol"ción de con'lclos nrara groleccion ¿dmntslr¿hv¿.
E SeNicio oe oLeias y ReclePlaciones, acluárá en la .esoluciól de ras qLetas v
rec aracio"es de ac"erdo con lo esláDécido en su Reqlámen rc q Je esrara a o isioi,c ó¡
de los Tor¿dor/¿seg,Edos en as ofrolas de la [nldad aseguradora y que les s€rá
f¿cihládo en cjJalquÉi momenlo.

Lea porfávor con detenimienlo elcontenido de l¡s condic¡ones de este documento, a¡tea da ru co¡fomidad y firma.

El presenle conlrato ie ¡¡ge por l8a CoNo|C|oNES GENERALES, por l¡s CONDICIONES PARTICULARES y por los ane¡os y ADéndlcéa qu. 6mita la Ertided asequradora.
que, en s u coniunto, cofl slituyen el C ontralo de Segu ro, carec¡endo de va lor y efecto por a¿Dárádo. Las cláusú las de las CO DICIoNES GEI{ERALES son d8aroll¡?a! v. eri
§u c¡so, modificadai por 6§t¿s CONDICIONES PART¡CULARES. En c¿so iie discréps¡ci¡ entrc lo eatabl¿c¡do en le6 CoNDICIo ES GENERALES v lo o¡ct¡do eá les
CONDICIoNES PARTICULARES.P¡ev¡lecerán éstas sobre aquéllat. §alvo que diche diacrepancia derive de pactoi co¡lr¡ la ley.l¡ moÉl o el orden púbtíco, en cuyo caso se
entenderán rulos de pleno derecho,

añAr_ I +3401s243400F ,31ri52
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

riotrBRE 0t L ASEGUR ooRA: cNp PARTNERS DE sEGlRos y RE¡sEGtim- 3-doni"ud. * ¿od,-¿ io NAIURALf¿Á OELRIESGO CUBIERTO VdA

a los efectog de lo disoueito en los arliculo§ lr? y-i24 del Reglamento de Orderaclón, Sopervi6ion y solvencia de las Entidades Asegur¡do¡ás, aprobádo por Real Decrcto

Not¿lnronnaliva comprensiva de todot los aapeitos retativos atpre-sente seguró quin ciiiiCmptáiiin iáJlitá;ilpG;i!üüiifff-¡;,,-#iie?árp,o.ete expresam"ne
e darlo a conocer¿ los Toñador/Aseguredos.

EI IOTADOR/A§€GURAOO CI{P PART¡IERS DE SEGUROSY REASEGUROS, S.A

PAÑa)- f r 340i5243400.
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DEFINICIONESI
E TIDAD ASEGURAOORA: CI{P PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS,
S.A., nscrila e" el Reqrslo oe Enlil¿des AseoJradoras 0o¡ orden Mm serial de'3 oe Seo0emo.e ddlq/8 con el numero f.559 con dom'ctlio sooál en c)
ocra¡dia.io 1" 0 Pr¿¡la 2r Et otarlo 28023 ¡radrd, es q.€r asune tá
coberlura de los .esgos ob,elo de este convao y q¿ranh2e e paqo de lñ
prest¿ciones qLe co,respondá" col areqlo ¿ ¿s cond.Gones delmismo.
El conlrolde la aclivdad de CNo oacniERs DE SEGUROS Y qTASECUROS
S.A coresoonoe al Mnislelo de Fco"onra del Eslaoo Espartol. a través de h
Drección Genealde SequrosyFondosdePensro¡es
ASEGURADo: Es la pe6orá frgc¿ sobre la q,e recae pi resqo tn esre caso
sera ei lilular de la l¿.iel¿ emnd¿ 00, Bar avs B¿"( Plc. S.cuisdlen Esoaña !
qLe deoer¿ ser resderire e1 Fspañá, lener Jna edad sJpeior o ia-ala 8;ñosé
rleror ¿ 65 ¿ños en €lnomen6 de Lonlralaoon de l¿ polze nopaúe@rninquna
enlerreoad ora!€ enmnlrarse en b"en esrado oe s¿l-d ! eqrár kabaiánd.
'e,n"1eÉoa¡rinre en Éspaña daoo de aita e1 la Seourd¿o Sóc'a Vuruadao o
Monlepio o inslrtuoon análoga
ToMADOR DEL SEGURo: Persona Ís.c¿ QUe sJscrbe e, presenre conL¿lo co,t
elAge0urador y salisface las pnmas.
LlEolAooR: PeGona T s c¿ o Jundc¿ que ealza .as ¿clMdaoes de meo acim
enlre los lonadoEs de 'os sequros y las ennd¿des ase€urador¿s cotsslenles en
la presentac on poNesla, real,¿aoon de f¿bajos previos a l¿ ceebraoón de ,n
conlralo de se0uro, o de celebració4 de eshs contralos ast coro le asislencÉ en
lalesrijn y erecuck)n ded,chos co¡]¡¿os en pancu ar en caso de srn,esl.o
BEI¡EFICIARIO:Baal¿ys Bank Plc sLculsalen Fsp¿¡a con c¿racle. ,r.evocable
PoLIZA: Se denom¡¿ É i¿a a co,riunro oe documelros en q.e se re@gen los
dalos y oados delContráb de Se!uró
En concrelo,l¿ pregenle Poliza se comp0nede:
Las Condooies Ge4e"les y Panc, aresdelConlrato de SeqLl! que requlá4los
derechos v debeaes de las o¿fes con rpr¿ción ¿l ¡ác¡mipnlo vdá v prli¡cón dél
corlrato y a,os d versos ¿conlec.mienbs y slueoones que puede" produc rse en
dichas ei¿pas y el a.c¿rce de ¿s qa'anl,¿t cuo,enas pa'a los respebwos resgos
que asum¿ h Óompañr¿ Pseguredórá.
Fr las condcones p¿(cul¿res s€ recoger¿n los dalos propos e ind,vd"¿les del
dsequrado, y l¿s cláusu ¿s que mr vo Lnlad de las 0a.1es comphle. o nodifquen
las Co¡d oones Genera es en rús lemrnos que seal perm'ldos po l¿ Ley asi
c0m0la rnlofmacon neces¿na paf¿ su celeDracnn
Posler oÍnerle. y en c¿so oe modrhcacior de l¿ pohza, los cenbios se re¡le¿rán
nedia_le sullemenlos a ia poliza, n"Terados co.rel¿ivarerle cualt¿s veces
sea ¡e@sam
Todos eslos docr,nenbs'om¿n pa4e de l¿ pol.za ros cuales. en su corJurlo,
consliluyer e Conkalo de Seqlro c¿reciendo de v¿or t efeclo po. sep¿rado Tn
r¿so de dscepalcra prÉv¿lecera lo paclaoo e4 as Cúndrcró"eg Part,culares
sobre o elablecidoen las Condiciones G€¡e¡ales
PR¡llA Es elprecio delseguro.
RECIBo DE PRIÍ A: Es e docLTenro tuslificalivo del p¿go del seguro. donoe
fgurá e impoñe resliranie de apnra y que incuirá los iecaqos é i,npuelos
leoálmente rEoérc¡rllbl€s
FECHA oE EFEcTo: Fs la jec4a en la qLe e.r,¿ e' vgo, el segJro de acueroo
con o estrblecrdo en as Condiciones Penicu árcs
ACCIDEIIITE: lesiol corporal denvada de "na c¿usa sub t¿ vrole¡l¿, e[ema y

a¡en¡ á la,nlencion¿lid¡d del asegurddo acaecda dur¿nle la vqenca de a
oóll2á
ENFERMEOAD: Tod¿ alteracion oe a s¿,d orionad¿ oor Ln¿ caus¿ drferenre de
un accioe4le qLe oeba da' ugar a consurla oteDa ser dÉgroslcáda o L?laoa
Dor Ln médico a,rto¡zado leoamenle a DÉclicarsu aclivid¿d oofes,onal
IRABAJADoR PoR cuEÑfa AJENA: ta persone lhEa qJi se oDhga a presler
s- lrábaú en deDendenciá de "n emoleádor en base a "n mnrálo de lrabaio ¿
caroio de ,Jna ieruqeracon, de ác¡eroo a la leq6acion ¿boral españo'a
vigenle que se e¡cuenlae dado de alla en el Égimen corespondienle de lá
seoLrid¿d soci¿l voue no seá funcionario oüblho
TPáBAJADoR'Éoh cUENTA pRopu b AUToNoito: Lá persona f:sú¿ qLe
des¿-oll¡ J¡a aclüdad prDfesion¿l remulerada no dependerte y q"e se
encLerrra dado de alla en er RégiTel Fspeoalde 

_rabaiadores arononos de la
SeqJnd¿d Soci¿|, ly'J[,a MolreDoonst,iuoon ¿n¿loqa
FUIJCIOiiIARIo PUBLICO ra irenora f.s.c: que se'oolga a prela. su p.opro
I.¿bap pará cuálqu€r organismo o enle Eslalar. Aulmó,¡Go provncrai o Local
b¿p un corlraro de l"b¿to so,nerdo alEslarJo de la FLnc.o¡ Pubcá
DESEI,IPLEo Sil racon en qLe se encuerka.r qu€nes puo -aroo y qJe'ienoo
t¡ebaiar remuneradamenle por coenta aiena pierdan sr empleo y sean privados
de su sa'¿rio po'causa dislirla de su ,,olunr¿d y por aquelas c¿us¿§
colrenpadas e1.¿s Condrcro'es oancLla€sde la presente polza
INCAPACIDAD TEMPoRAL: AteEciol remporal de eslado de sarud del
Asegurado colsl¿lada r¡d cane,re debida a Jn accdenle o enferredad de los
cdb erlos por esla póf¿¿. ,/ deÉrnina" te de a rclal rrept lud del aseg-'¿do para el
eiemc,o de sL aclividad Drofesional de loma no De[nanente
IERODo 0E caREilCla Perbdo de hEr¡oó mmDur¿do en dÉs o meses
úanscuEioos a panr oe la Tech¿ de tleclo de Seguro o en su caso enlre oos
sinieslros d!ranle elcualelconhalo de seguro no despliega eteclos es decir, en
elofesenle contram de seoufo n0 cJDre cúntnoenü¿s duf¿nle dlclto oenodo
RELACIoN LABoRAL: [a €lacor tL'ñci;¡htenle e.r'e ur Iáb¿jador por
cuenla alena y su Emple¿dor
HoSPITALIZACIoN: lnErámienlo en Cenlro Hosp a'ero. Celro Sa¡la.o o
Cl'nrca como co¡secuenc,a deenhmeo¿d o acaioenle.
CENTRO HOSPrrALARIO, CE}{tR0 SAi¡IARIO O CLINICA: se enliende po'
leles ¡q"ellos esl¿blecir enlos eqalnelte autonz¿dos para ell'¿lanÉnlo nédco
de enfermedades o esiones co¡Dorales Droüsrcs de medo! o¿ra elecluar
diaonosricos e intervenciofles ou rui¡icas ¿ de serurc,os medrcos v de enfermer¿
duárh las 2¡ horas oer dra los látaménros qre e,r drcho esÉb,ecrmierto se
ofre?can, deben ser preslados por pp'solal nédico litulado.
No ie coñsiderarán centroB hoapitel¡rior, ranit¡rior nlclinicer,e ef€ctos dGl
re¡uro, la3 réaiderclas, ¡3¡lo!, ceítro! de dia b,lne¡d03, caañ o clín¡ca3
de convalecencia, indalácioñe! elpeciálmenle dedicád¡r ¡l intsm¡m¡ento
y/o tet.m¡onto da drcEdicto6, álcohól¡coc, néuótlcoa o erfemo3
mertalea, o a l¡ aDllaacióo de método¡ de Edelg¡zam¡cnio, reposo,
rejuvenecimienlo, lratámiento eltéticfi , temále3, mar¿i€s o lr¡t¡miento!
§lñllare3,

1.21 SUMA ASEGURADA 0 PRESTACIoN: Ls e' mmle oJe. de ac,eroo a to
est¿blec do en las Cordcro"es ParlicL ares et Aieou.¿do. se conp'oflete a
pagar al Be^ef.oa.o ¿l ¿cftc mrelro de las c¡nr ngelci¿s p,ev stas el á misma.2. LEGISLÁCIOI.IAPLICABLE,

Flprese¡le conElo de segrro se e4cJenua someuoo a ta , ey 50/1980. de 8 de ocrübre
de Conkalo de Sea.¡o la -ev 2ú,m1 5 oe orderac on su0¡Ms on v sot!€nc ¿ de ta,
enlo¿des ásegL,ádoras y rp;sequrador¿s ¿l Re¿l Decrelo '06Ú/2015 de 20 de
Novierbe de ordenacról su¡eñrsol v solvencr¿ de las enlid¿des ¿seolraoorás v
reáseg-?doras / dispos.ciores corco,o¿irtes y se fegrrá por lo mn!€núo á a Polza i
en hs resl¿nles documenlm mntreluales
3, O&JETO DEL CONTRATO
Po. el preselE mnlralo de segJro la compalta de seguro se oblga al pdqo de oe la
p'eslac,ón g¿ranl,l¿d¿ e os be.efciarios designados e1 las cond( o"es Datcu,¿,es
pa¡a elcasode ocufrencia de los ¡iesoos cub erlos.
¡, PERFECCION Y TOI'A DE ETECÍO OET CONTRATO
L Conlrato se oe/ecc,ona oor elconsentn€nlo de l¿s D¿nes oue se man ñest¿ Dor lá
suscrpcon de'l¿ oolza Lá mbenura corlratada v sus modtñcáciones o ¿d(ionés m
lor¡a,"n e'eclo r erlras no.aya sdo salislec.o eldnmel ecibo oe pnr¿ salvop*loen
conlr¿no esl¿blecido en ¿s CoirdDones Pancubre.s
Las oblgaciones de l¿ [¡ridad ¡isegJ€dorá comen¿¿ra1 ¿ las cero ho.as deldÉ en qlJe
hay¿n sido cumpirnenlados ambos reoursilos
ElsegL.o se'¿ nLD s en elnorento de sL conc¡,son noensle e resgo o h¿ ofl,Íido e

5. GARAilTias cuBtERfas
De ¿cLedo con lo eslabhcdo en elmrd,conedo de la pol¡a la suma ásegurada se
abonará al Tom¿dolAseourado con e mrc m¿xrmo de 10 oaoos consecllir'os o 18
pagos ater,os e1 lola'pra lodá e vqenoa delseq.ro sErnpr€ q-ue haya transcL,"do el
Deriodo de ca'enca e¡presado e^ las Conoc,ore, ParlicLla?s. y se DoduTca po'
alou¡a de las srouEnles crcunslanc¿s:
51. Desempleo
Sólo esl¿rá1 cubielos tenrF a dpsgo de Desempeo os roT¿dores/AseQJrados que en
e mome'lo de pfoducrrse el snieslro sear r?baiaoofes pof cue"la alen¿ con conlfato
nde¡r" do y ron L1a ionada labora OJ¿lo suDeriora'I ho?s semanaés q"e
. Hata el momenb de rncurn'e_ la s{u¡ción de Dese.tlpleo que de iuqar arp¿qo oe

la preslacór. h-bip"n len,do ura Relacon Labo.al r nlerumoda co" el ñisno
em¡b¿dorde al nelos se.s r'reses oe dLracio- con coll.alo laoo,alirdefnrdo

Notendra la con¡¡derrclór de cortrato lndellnldo ¡ 6faclor de la prelente pol¡z¡ l,
conc¡len¡cidn de y¡rios contr¡tor lemporrlct o de dunclon daton¡lnada.
Lor func¡onadoa públlcoa ro ¿alán cúblérto! por la g¡ranti¡ d6 dosempleo en le
pr¿iente póliza.
5.2. lncepecidadTemporál
Tsrarán cLbenos aE"le al 'esoo de .nc¿pacdao Tempo,al os lonadorevAseg".¿dos
qJe sean lrabala¿ores po'c"enla p.op.¿ ll-.cionaios Dr,blicos o por cLenla ¿Ena con
ndepende'c¿ de la elacón laDo'¿l sÉTpre que el acciderle o E enfefledad qLe den
uqa'a la €fenda ¡capacdad ienaa r su oriqer L oc¡r?" co1 loslerio¡d¿d a la Tech¿ de
t'ecto y srr 0ei,,( o de o eslablecdo respetlo ¿lpe4odo de ca€nc¿
5.3. Hospil¡l¡¿ación
EstaÉn cubielosfrente álriesgo d€ Hospilalizacón los Tomadores/Asequrados que sean
lrab¿tadores po'c,renla p.op¿ fu1oo"¿nos publcos o por cLell¿ ¿Fna con
ndeoendenci¡ de la reación abora loJalrnenle eslar¿¡ cubienos Dor la oara¡l¡¿ de
'ospila¿¿c'on los To radoreyAsesuádos qJe en e nonelo oe s-nesuo ro
desenpeien una acl.údad pmles o'al remune?da Todos los l?baiadoes menoor'¿dos
e1 el paralo ¿nlerio' para acceoer ¿ la mbetura de lospl¿li7acói oebe'a1 esrar
nores¿dos dLranle,rn Denodo r¡rnrmo de 7 d ¿s conseorllos v comDlelús p¡ Ln cenlm
"olpilaano, senpre q.e elac¿roenle o la elle4¡edáo qLe orqiñer o c"¡ losp ali,¿acol
lenqan su onoel u ocLr¿n @n Dostenondad ¿ l¿ bcn¿ oe efedo del seguo y sr,l
peí¡co oe oÉslab¿odo .especlo a perodo de catenc€
6. EXCLUSIoNES.
Para la garantia de oese[pleo:
No se co_sderár¿ qLe eslé e.r Desel p eo al Ton¿doy'AsegL.¿do ore se e"cuerre en
cua qu efa 0e las 5EUlenles sllu¿c ones

. Cuindo co!6 voluntedame¡te en elfab¡jo, iályo por las cáurer previllár
en lo! rñícrrlo! 4¿. {'l v 50 d.l E3t¡h¡to d.lfi Tñb¡¡rdor¿!.

. Cu¡ndo haya sido deipedido y no reclsme en üeñpo y foms oporlunoc
cootr¡ la dacb¡on amprcaari,l; ralvo por ertlnclón del aontr,to o derpldo
b¡rado efl hs caura! obietiw. previlt¡t eo el Erticulo 52 del Est8tulo de
loa Tr¡b¡¡edoro3,

. Cuando, declarado lmproaédenté o rulo él de$ldo por Séntonclá llífié y
coñunicada por el empleador la lecha de reincorporaciór al b8bair, no se
ojar¡¡ t¡ld€recho por p¡rto delAlaguredo o no ie hag¡ u!o,en iu ce!o, d€
lás ¡cciones previstrs en l¡ legi3lac¡dn vigente.

. Cuendo no h¡ye lol¡c¡t¡do elis¡ngrero il puerto de trab¡jo en el cáro €n
que h opc¡ón ent¡! ¡ndemnlaci¡jn y rcadm¡E¡ón coretpondien ¡l
tr¡bajador, o se Btuvier¡ en ercedenc¡a y venciera el penbdo fijado por Ia

. Cuando !u conlñto !e eúnqa gor ¡ubilscion del empres8rio emple¡dor
lndlv¡du.l del A.égur.do.. Cua¡rdo su contrato !e éflinga pordclp¡do daclsrádo procédcnte,

. Los tBb¿iedorer ñjo3 de c¡ráclel dilcontinuo en lo! periodo¡ en que
cállzcañ da ocupáclón efacüva,. Sl ae p¡odr¡ca au¡lquler altu¡clon d¿ Dcaampléo deñÍo dal Pedodo da
Carencis.

lgu¡lmante !6 úconlr¿án .Icluidoc !¡ innEdietámenta ants! do la fochá ds inicio
del De3emoleo. el A!eour¡do:

. No frá k;ido refacion laboreldur¡rte un periodo coñünuado de, álmenor,6
mea$.. Há est¡do vincul¡do por un¡ rehciór l¡boñl en la que el derpido e! un¡
ceñcteÍrlic¡ reEUhro rccürenle o fi cá6ods quo el Aioqulado corochr¿
o debiers conocersu p¡lo inmediálo. k rih¡¡ció,¡ de D$empleo.

. Si !u relació,r láborál lo luera con une cñprcr¡ propied¡d d. GU ámbito
lamlll¡r h¡rtá el ségundo grado de conr¡rgulnldad o aflnld¡d, ar¡ cono e¡
los casos en rue élAséourldo o un frmiliár suvo h¡st8 el !éoundo orado
d6 con.ánou lnld.d o ¡l¡¡ld¿d tuerá Adñlnlrtr¡dór de l. emprerá,

. Cuándo elAreoul.do fuelE roc¡o de l¡ 3oc¡ed8d emole8dol8 con o¡esencia
oreprcsentecidn direcl¡ sn lor orqe¡ d6 ádm¡nktüc¡on d6l¡ Sóciedad.

. Sl él Aseourrdo rechár, un ouesto de trábalo ¡hematfuo ofrecldo oor el
mismo u óto eñpré6ario acoide con 5u fomúcion, eperienciá y ludar d€
rosidenc¡á.
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. Sl el De3empleo se prcduce después de que el aregurado haya alcanzado Ia
edad legal de lubllacldn con r$Declo ¡ la activid¡d que llev¡ba a cabo,
reunleodo todos los equisitos legale3 neceEerios para accedera la penlión de
iubilación. Se a3iñ¡l¡ e dicha silu.ción lajubil.ción enticipad¡.. Lá extincion del contnto laboml como corsecuenc¡á de la prEiubllaclón dél
Asogur¿do, Se entenderá por prcjub¡lación aquella que re produce cuando l,
¡ndemnización por despido con6iBtá en uña reñta lemporal pagaden en €l
momento del desp¡do hast¿ lá fecha en le que el tretájador ¡cceda a la
iubilación

Párá lei ger¿ntras dé locapacidad Temporaly llospitali¿acion:
\o henen l¿ co4sderaoón de lnc¿pacidad Tempord r. Hosprl¿hz¿cion y
consecue¡lemfite. no se pagará prestación alguna por aquellos siniestos que resullen o
sean conseúencie de las shuienles sifuaciones:. Los peñodos de de6cán6o volunt¡rio y obligatorio que prccedan por

mátémldad o paErnldad.
. oolorct de esp¡1d6, sáfuo que ex¡st¡n ev¡irencias objetiv¡d¡s por estud¡or

médicoB Gompleñenbri06 {radiología6, g¡mm¡grefie3, ercáneres, T-A.C., eic.}
y que iupongán l¡ existonci¡ de uñe lerión causenle de lá lncápácidád
Temporálo dé l¡ Ho.ph.l¡zac¡ón.. Céláleá3 v enfemedádB mentaler o ncrvios¡s. áún cuándo eristrn evldencl¡¡
médic¿s.'. Los prcducrdos como consecueñciá de Enbtive de iuicidio del asegursdo
(durant el p mer año de vbenc¡a del sequrol o Enléñnedade6, lasion€5 y

compl¡cac¡orer causadas dlrcctr o indlrectamente por voluntad del
Asegurado, o deriva&s de la re¿li¿acióñ de actos notoriamente temerarios que
enlññeo graYe desgo pard lasalud.. Lás producid¡6 coándo ¿l Asogurado se eñcuont¡e bejo la influenciá del
alcohol, dógáa tóxlcas o estupehalertea no prcsarltos médlc¡mente; los que
ocurran eñ caso de perlurbáción ment¡|. sonambulilmo o en desafío, lucha o
dñá, excepto c¿so prob¡do de legitima defensa; asi como los de yado3 de una
¡ctuación del¡cl¡v. d.l Aaogurado, déclrradá judicialm6tlt€.

. Cu¡lqoier énhnned¡d, dolercla, leslór o éshdo (o laa enfoíneded€s que 6e
dedven de ésios)de l33 que elAsegurado tw¡el¡ conoc¡miento ¿n elmomañto
de l¡ fimá del pre3erte contr.to y que no haya sido debidáménte decl¡r¡dB al
ABegul.do¡.. Loa sln¡catros dedvadoa de aclos da guer,a, de terodsmo y de caráctor
oolitico vfo militar.. Los siníestror producidos por rc¡cción/radiacion nuclcar o contaminación
ladiactive.. Teremotoa, érupc¡one! volcánlcá3, hundacloñas y olror lñomenos de
natul¡le¿a sbmica o meteorclóg¡ca de c¿ ¡ácter eíraord¡nado y todar aquellas
que deriven de Bituácioñe6 calificádes por el Gobierno de la ñacion como de
"catáBtrole" o "cálámidad naclon¡1".

Para todas les oarantiás
Asimismo, el Beinefc6rio no te¡o€ deredro al cobro 0e las prestacones por Desempleo,
hcápacdád TeÍDoral u Hospiláh/aciür s lá mntngencia se produ@ o se de¡va o ps

conseclrencia difecla o indirecta de:. L$ consecuenc¡¿3 de guer¡r o de olm! c¡rcunst¡nc¡¡i axlt¡ordlnadas y
aquéllos otros supuesto§ que tengan la consideBción dc fuerta mayor de
ecuerdocon lo prcristo eñ elerticulo 1.105 delCodigo Civil.. Conflictos annador runque no hry¡ preaediro dechr¡c¡dn ollclál de guena o
los derivados de hechoE de carácter político o soc¡Blo scto3 de terod3mo.. L¡ acclóñ dlrcctá o indlrcct¡l de reacclóñ o r¡diac¡on nocl.ar o contam¡nec¡on
rad¡oac1iva.. Téremotos, erupcio¡es yolcil|¡c¡s, inundac¡onei y ouoa fenüneno3 dé
natureleze Bbmica o meteorolóoice de c¡ácter extreoidiñario v lodrs rouellár
que dedyen de s¡tuaclonea calll¡cada3 por e¡ Goblerno dé h fáción coino de
'cálástmfe' o'cálamidad nacioná1".

. Lor derivadG de riesgor ertráord¡nerios cubiertos por el Coosorcio de
Comp.nsecktn dé Seguroa.

lncompat¡bil¡dad de garantias
Las coberluras de DeÉeñpleo, por un ledo, lncapac¡dad Tempolal y Hospit¡l¡rac¡ón,
por otro, son altemetiveE o excluyont€s, por tañto cueñdo un TomadodAsegur¿do
esté cubleno fo.oe3empleo ño podrá est¡r cubléño por lnc¿p.cidad Temporál u
Hospitaliz¿ción y viceversa.
Ler cobertuE6 de lncepacidád Temporel y HoBpit¡l¡zácion son incompatibl$ entrc
si, éñ elcaao de que ambas ocurañ a¡mulÉnéaménte: La lnc¡pacidád Teñpor¿l se
emper¡rá a comput¿r de3de el nromeñlo en que se odglnó la báj., por pe¡iodo
coírpielo de 30 dift náturáles (Ein perjuicio de lo eslablecido respecb al pcr¡odo de
carcñciel, pero se de8conbÉ la pedsyá ábonad¡ de la cobertur¡ de hogpilalizaciór,
oaa aqueflos trabq¿dores que se encuentran tuberlos po' la garanh¿ de desempleo
además deberá teneBe en ürenla lo siourente

. Si se produjese una enlermedad comun, durante el periodo en el que el asegurado
se encontase oerobrendo la o€sláoón oo, desernoleo. el ¿seourado tendra
derecho a conünuar cobrando la prestaoón óor desernplpo dLnque sá enoren[e en
situación de lncapaodad Temporal con las limlaoones esrablecidas e¡ lá presente
póliza.

. Si se enconlrase mbrando lá p,esláoon pu lnc¿pacidad 'emporal y se podulese
Jn desp¡rro qLe diese deredlo ál cobro de l¿ preslacioí po, desefllleo seqú11 lo
est¿blecidoen la presenle polEa, elásegur¿do lendra de.edro a cobrar la p.es_tacion
por desempleo

7. PER¡ODOSDECARENCIAS
Carcncia h¡cial
P¿ra la garantia de o$empleo se ertablec¿ un periodo de cerencia iricial de 60 dias
nahiráles, a computara partir de la fecha de eleclo delseguro A eleclos de comprobar
que en el mor¡enlo del acáec¡rrrenlo del s,niesho h¿ fanscuFido el pe¡odo de carenoá
¡icial. se enlenderá que la srfuación de desempjeo se produce en l¿ lecha en que se
produzc¿ la ertnoón o suspe¡són de la relácon laborái por las cau§¿s señaladas eh esta
pol¿a, y asrlo seña,e el lnstituto Naoonalde Enpleo.
oa¡a la garanlra de Incap.cidad Temporal se eslableae un periodo de cerenc¡a ¡nic¡¡l
de 30 dÉr náturále€, a conpul¿r a ladr de la iecha de eleclo del sequro A etectos de
@rhproDar que ú el mo,'re1lo del ¿cáecimienlo del siniesto h¿ transcuindo e' DeÍodo de
rarenci¿ rnro¿|, se entendera que la gfu¿oon de lncap¿üdad lemDoral se Drod,Jce en la
fecha en la que se deten'Ína la b¿ja po¡ los f¿crrltabvos de le Sequridad Social, lvutua o
lnstil,rción análog¿ o medico o facutalivo ¿ulorizado y ¿silo raliñqLe¡ ros serv.oos máiicos
del¿:egurador no se e(,qrá pc{rodo de crrencra para elsupuesló de incapdodad le,nporal
caus¿da por accidente.

Para la garanlra por Horpil¿ll!¡c¡ón se eslablece un perlodo de carcncl¿ lnlcl¿lde l5
diar natunlet, a compuhr a panir de la feda de ef€cto del sequro. A efeclos de
comprcb¿¡ que en el rDmento del acacimienlo del s¡nresro ha úanscumdo el penodo
de cerenci¿ iniciál se enleíderá que la sifuacion de HospitaliT¿don se producf en el
mornento de ingreso en un ceniD hospffilário de acuerdo con las dehnicrones
eslablecidas en la presenle póI¿a. No se exigirá perioú de cárenoa p¿r¿ elsupue§to de
hospitalización causada por acc¡denle.

Carcnaiá éntrc dos sin¡e6tros
En caso de producirsc aituáciones de De6empleo Bub6igu¡entes a una situáción
Enterior de Deseñpleo que d¡o lugar al p¡qo de l¡ poal¡c¡ón Dor páde dé esh
pól¡za, se procedará ¡l p¡go de nuevas prctt¡cioné6 ai ol Tom.do¡/AEegurado há
ertádo vinculedo de forma acllya ¿ una nury¡ relac¡ón láboralcomo trab¡iador por
cucnh ái6na y con un conlr?to inde,finido por un periodo min¡mo de 180 dl¡s
naturalÉ lninterümpidos y haya auperado el porlodo de prüeba eGláblecido
coreBpoñd¡enb a au nueva relaclóñ latorál!¡ampr€ qu3 dicho conlnlo teñge une
duración igual o superior a 13 hor8g a 18 remana. E¡ caso contnrio no se pagaÉ
canüd¿d elEuná.
En cáto de produclrse lncepácid.d€6 Tsmporáles u hoEpil¡li2erionei
subsiguh¡t$ a um anlerlor lncápacid¡d T€mporal u hocpitálir¡cióñ que dio lug6r
a prest¡c¡ón por pane de aat¡ pól¡¡a, la ¡régur¿do6 proc¿d€rá nuevamonbál
págo de prest¿Diones transcurridoi 180 diá¡, iñ¡nbnump¡dG deade el ñn de la
úlllñ¡ lncáDácld¡d tamporel o altá horpll¡laria si se tsb de la m¡lma c€ula de
lncapacidád o ingrcso 6r centro ho6pilelario o 30 d¡as, si se tr¿t¿ de un¡ causa
dislintá. No se er¡girá perlodo de carcnci¿ pará al supuBsto de lncápác¡dád
Ter¡poral u Hospil¡l¡z¡c¡ón poraccHede.
8. OURACIÓNOELCONTRATO
L¿ dLración del contrah de segum vendfá delerminad¿ en les Condtooíes Parliculares
de ld Póliza salvo que ¡oncuna ¿lguno de los supuestos prevÉhs e4 la poh¿a de
c¿ncelación anbcipada del seouf o.
Sin peiuicio del pánafo anterior, el seguú tendrá una duración mensual renovable
automálicamente y lomaÉ electo €{ el momento en el que el diente hága uso del sáldo
drspuelo de la t¿rjeta El seguro podrá renovarse menfas sste vqmte-el confab de la
lari'eta scüre lá qud se basá á seqirro
Elsequrc deiará de lener efeclo:

ál 
' 

La le¿|"¿ en que la lariel¿ vndlad¿ a esla polr¿¿ de seguro termine por orarquie¡
c3usa.

b) La fecha en la cud el fomador/Asegurado alcance la edad de 65 años.c) La fedra de falleomrenlo o de dedarecón del e§ldo de lncapacidad Pem¿nenle
Absolut¿ del Tomador/Aseo,Íado en dlalouÉráde sus oredos

d) La fecha de recepcrón poi pane det Asrturador de dá4a certfc¿da o rlámaúa
lelefonicr delásequrado manileslando su decisioa de resoson delseouro.

e) Asmsr¡o. la cobinura lermmára en la lecha en la que el Aseoir¿dor haya
pagado el numero m¿üimo de Prestaoonés co0seculivas o allemas por
lncápacidad Tenporal Desempleo u Hospiblizaoón que se h¿n fiFdo en est¿
pólizá.

9. INOISPUTABILIOAD
Elpresente cmtralo de Seguro será indispulable unaveT haya U¿nstumdo elpla¿o de,ln
ailo desde la conlral¿cón de la pohra satuo plazo rn¿s treve convenrdo poi Condición
PanicuJar a contar desde la lech¿ de su perlección
La indisouhbilidad orevist¿ en el Dunlo enterior n0 lendrá llnár en el cá$ de pnslir
actuacion dolosa def TDmador del Seguro o del Asegur¿do Se áceDtu¿ de esta nor4¿ la
declaradon inex¿cia relabva ¿ la edai delAsequrád¡,IO, 

PAGO DE LA PRJMA
J0.1. Leprimá del Eeguro er ñcniual y su lÍlportc a€rá el Éault¡do d. eplicer

mensualmeñle 0,51032% sobfe er s¿ldo pend¡enle existente ímpuestos y
aecaeos incluidos) exisleñle en la última feda de liquidación nrensJal de la
larjeh de crMito que se haya realizado. Eñ el supuesto en que los impuestos,
legalnÉnb repercutibles. que gravan la prima de seguro aumenten o disminuyan,
la prima se verá aumentada o disminuirh en la misma proporción.
El Torudor del seguro esta oblq¿do al pago de la primera pnm¿¡ o de la prima
única en el mometto de la frm¿ delcorfalo a no ser que se disFong¿ otr¿ cosá
en les Condiciones Paticulares. Las sucesivas primás se debedn hacer efeclivás
en los @respondbntes vendmienlos.

107 En elc¿so de oue la Pohza no deba entrar inmeúulamente en v|oor. elTornrdor
delseguro o el Asegurado podrán demorar el pago de l¿ pnm¿ haita que aquella
deba tomar efecto.

10.3 Sien las Condiciones Panjcularés no se debmina ninsún lugar para elpago de la
priña, se enie¡deÉ que éste ha de hacersé en el ddnicilio del Tomailor del

10.4. S, Dor culpa del Tomdor de, sequro la prime¡a prima no ha sdo oaoada. o t¿
prima un,c¿ no lo ha sdo a su veíoÍnenló, la Ent¿l¿d Aseoür¿do¡a üené derectb
a resolver el @nüato o a e¡0ir el pago de la pnma debida en via eieGlbv¿ ccn
base er lá PóI¿a. Salvo paclo en conüa¡o, si la prima no ha sido paqida artes de
que se prodL/7ce el sinresúo l¿ Entdad Asequradora quedará hbereda de su
oblioación

105 En i¡so de faha oe pago de un¿ de las pnmas sk¡uientes l¿ coberlura de ra

Entidad Asegur¿dora bene deredlo a resofuer el conúrato o a exiqir el laqo de la
primá debdá en via eiecutva co¡ base en la pólrza Sátvo Dác{o ein mrifairio si ra
prirna no ha sdo pagada tes de que se pmdu¿cá il siniestro. ta Entidad
Asegu,adora quedara liberad¿ de s¡l obliq¿oon.

10.6 En cualquier caso. la Enüdad Asequradoia, cuando el contalo esté en $slenso
sófo podra exigir elpeo de laOnma delm odo en curso.10/ Si el c0nkálo ño hubiere sido resuello o ertngu{,o con,onne a los numeroG
antenores, la cobertura welve a tener efecto a lás veinlicuáto horas del dia €í
queelTomador delseguro págó su prima

11, AGRAVACION DEL RIESGO
11.1. El TorEdor del squro o. en su caso, el Asegurado. debera. duraflte el curso del

contrálo, comuntcar a la Entidad Ase{uradoa¿. hn ordtlo como le sea oosüle
tods las crrornslánoas que seqún el¡uestjonano olje le he sido sorneddb Dor la
Enldad Aseguradora antes de tá condusión delconüalo, a0raven etnesoo isean
de lal ¡ahrraleTa que sl hubieran sido conocdas fror éslá en et morndn[i de ta
pelección del c¡ntrah no lo hebria cetebr¿do o lo h¿bfla condurdo en
coñdiciones más gÉvosas.
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22. DAfOS DE CARACÍER PERSONAL,
De corfo"¡rdad cor,o prpúsro en la .ey orqa.ica 15.1999 de '3 oe DrcEr¡ore de
Pruleccór de Daios de Car¿«er perso.al. la Elrdad Assqu,aoora i¡'oñá de a
e{islencia de datos de ca¡¿cter Dersona lanlo en soDorte fsm como en soDorle
aurcmalEadoque puede. sersJscéDtrbles oe t.dlar€nto'ode Ln 'c¡em dp sL utulá¡deo
en el oue se rnclL.a¡ los datos oLe h¿n sido recabados oára e des¿rrollo v cLmohm,enlo
del preserle corlraro y.especlo de, cual e lomado, Asequr¿oo podán ejercilar los
derechos reconoc.dos p¡ '¿ L ey y. e,r pa1(Jlar os oe ¿cLeso rectficación y cancElacor
de d¿los asi como el de rerccáoor de conse¡lrr¡€¡lo Dor a ces;ón de s;s d¿hs v de
oposcon, en os temnos prevÉtos en la.rencon¿da -ey y e^ su ro'mat,rá de
desarolo a l.aves de escrito oue lodrá dror a l¿ sede soc!¿l de la Enld¿o
aseqrrado,¿ er Madrd. c, Ochandrano '0Óarl¿ 2'-E Plánlo o,/la F-Ma:
aleniion@cnppan¡ers eu
I ej€rccib de los c rados del€chc de ácceso recliñcacón ca"celación revocacon del
corseltiTrenlo y oposcio¡ no s.rpondá conlrapÉslaoo¡ de n,rgun t,po pala e

Los oatos ppisonaes neces¿nos para elcunp'FÉnD de (rrlrarc oe seguro lendran
cá ácle' obl.galo.o. Fn caso de negalNa ¿'aolila'dchos d¿ros 'o será posible lá
celebBción del presenie contralo de seouro

MEDIANTE LA ACEPÍACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
fOMADOR]ASEGURADo CONSIENIE EN LA cESIÓN DE LOS DATos
INCLUTDOS E\ FL Mt\C|oNAD0 F CI,ERo a olras E"lddes lara el cur¡Dtfliento detrcs d,reclanBlte ,elacion¿dos con las trc,onps p¿ra los que ruero" sol;ctados as,
cono con 'nes esradisli.os y ¿ctJa,¿les y. en su caso. d€ práverc,ón oeltaLde y q,te
ou€dan s€r cedidos a olras Entidades Aseouradoras mr ra2ones de maseouro dE
ieasesJo o de ceso.l de caneo;lanbÉn Dodrar ser ceridos a elbdades ñranierai los
dabs oerso¡a¡es eslriclaneate necesanos ¿ efeclos de o¿oo de orestaciones Asmismo
medranle la @plaoon e(presa (h Bsla cla.sJla el for¡do'rAsi:qurado consente p^ el
halarienlo por ra Enlid¿d Asequradora de los dalos conlendos en el cuoshonano de
s¿ud que en 9u caso cuTpliñenle el lomado" ÁsÉgl?do para la conlralaoo" del
Seg"o,'¿sicono oe bs qué e!€rlu¿lrienle p"edan re¿aba,¡e de los em_ocm,entos
méd¡cos pr¿cl.cados al mrs¡ro. pa? elorrplimienlo y des¿rrDlb del presenle seauro no
siendo objelo de cesron a lerceos s¿|,/o a enudades assqur¿ooras o rBáseg"?doras po'
ra¿o¡es dé másequm reas€gum o ceson de c¿rlera
Del m6To modo e -on¿dor/Asegurado ¿utorEa ¿ l¿ fnndad Asequrádo a pára la
lra,ril¿c ón dB cuahL€r lpo de conL,nicacián que ésla crea corvenienre f¿cl.tarle
te'aliva a losconlratos suscnlos cot esla Entldad necesadosD¿r¿€lc"rnolmerlodelos
n.snos oen aque.los casosen q.e la Lnlidad asegurEdora dnga un nteiÉs legili'ro

El preEente contr¡to 6e riqe por l¡! CoND croxEs GETERAT,€s, l¡a Co¡orcroNEs PARrc,,r-.aREs, Areror v ApendhB que emlt¡ l¡ Entidad Asequrador¡, qu€, 6r su conjunto,
coislhuyer el Contrrto dise'luro, caréclando d¿ v¡lor y 6rdto por !€p¡r¡do. L¡! cl¡usulas d.l¡! CoiDiroñEs GETiRAEs son derárolladar-y, en ¡uiáso, modiñcad¡! po¡
las Co{orcroNEs PARI.CULAREs. En caso de diacrap¡nch enlre lo eslablecldo et laa CoNDrcro Es GENERAIEs y lo p¡cl¡do on les Co Drcto¡Es P¡¡TrcuLAqEs, pr€v¡l€c€rán €ilá6
sobre¡quall¡É,6alvo que dich¡ discrep¡ncia derivéd¿pscto! contra l¡ ley,l¡ morslo elorden público, en cuyo c.ro se entenderán nulo3 deplero der6cho.
De conform¡d,d con lo d¡3puélla en el altculo 3 de la Ley de ConÍeto d. Soguro, laa clausulat rcs.h¡d.i ds modo €tpociel .lr les prcsontos Co¡¡DrcroNEs GENERA-ES sr1

rcgtilla (at1¡culo 1-20, as¡ co.,i,o el ap lado 'Riesgos E¡cludosJ paru el caso de que pudieran ser considerad¡s limitrüvas de lo! d.rechos d.l Tom.dor del seguro o del
Aségurado, son atpacific¡monta ácept¡das por el Tom¡dor dal seguro, quion, med¡ant€ l¡ llrmá de le3 Condiciones Párticular* d€ lá pr€i€ñts polizá, dsiá €xpresá
constanc¡a de h aberlas eramin¡do detcn¡damentoy de mostrarse plenrm¿nle conform¿ con cada una de éllá!,
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1 1 .2. En caso de que duranle la vhencia de la Póliza le fuese coriJnicado a la Enl¡dad
As€guradora una ágravación delriesgo, é§a puede proponer una modifcación del
conrab en un plazo de dos meses, a con{ar desde el dia en que la agravación le
haya sdo declarada. En talcaso, elTomador delseguro dispone de quince dias. a
contar desde la recepción de esla proposioon. para aceplárlá o redrazarla. En
caso de rect¿7o, o oe s encio por parte del Tomedor, la Entidad Asequrador¿
puede hanscumdo dicho plazo. resordir el conualo preúa advenenoa ¿l
Túnádor del seguro. dándole para que conlege, un nuelo plazo de qunce dlas.
transcunidos loscuales y denlro de los oc¡o sig uÉntes comunicará alTomador la
rcscisión definitva.
La Entidad keguradora podrá, ¡ouahcnte, rescindir el contalo comunicándolo
por esc o al AseguEdo dentro del pla¡o de un mes a partir del dÉ en que brvo
aonoomiento de la aqravacioo del nesqo.
Si sDbreviniere un gnesro sn haherse reah¿ado dedaración del riesoo, la
Enbdad As€guÉdorá queda laerada de su prestaoón s¡ ei lomadoa o el
Asequrádo han ecludo con mála fe. En oro caso, la prest¿dón de la Enlidad
Asegur¿dora se teduom lroDoroonalmente a la dilerencia fitre la 0nma
convenida y la que se hubiera aplicdo de haberse coñoodo la verdadera enlid¿d

12, DISI II{UC|oN DEL RIESGO
El fomador del seuro o el Asegurado podrán, duante el curso del conlralo, poner en
conocimienlo de la Enbdad Asequradora todes les orcunsl¡noas que drsmmuyan el
nesqo y seen de tal nalur¿leza qué I huheran sdo conocidas por éstaen elmomenhde
la perlecoon delconrato lo había coíduido en condrcones más f¿vorables
En !,al c¿so. ál ñnah¿ar el peflodo en qrrso cubieno por la prima deberá reduors€ el
importe de la pnmá futura en la proporción conespondienle leñ¡endo derecho el
Tomador en c¿so mntrario a la resolución delcontrato y a la devolucion de la dilerencia
entre la pnm¿ satjsle€ha y la que le hubÉra c¡fiespondfoo pager. desde el momenlo de
la Drlesla en conocimÉnto de la dismrnución delnesoo.
131 DEsrcr{acróN y caMBro oE BEHEFrcrañro
ElTomádorpodrá. en cualquer momenlo duranle la ügenc8 d€lconfato y sn recesdad
de consentnrcílode la Enbdad Aseguradora, design¿r Eeneliciario Prdrá, ¿demás, y
s¿fuo que hubiera renunoádo expresamenle y por escrilo a esla facufd. modrficár lá
deshnación Drev¡amenle efecfu adá
13.1- Ianld une mmo otra lacullad deberán Élercjtárse medi¿ne declaracion esmlá del

Tomedor drr{¡da a la Enüdád As¿úuradora. o mediánle leslamenlo
13.2. La En¡d¿d Aseguradora qued¿rá liber¿da de toda obligación $ realiza el pago de

la prestaoÓl asequrada a quren ñgure mmo Beneliciano en la ultma redaccón
escata comunic¿da salvo que fehaoenlerenle, antes de elecfuar dicho pao le
sea nolificad¿ la revocáoon de la desEnacion en d6po6roón teshmenbri¿

13.3. Si la designación de BenefciariG se háce Bn favor de los herederos sin mayor
espeofcáoü, se mnside.arán como tales los que tmgan dEha condrón en el
mornen(o delfalleomrenlo del Asegurado y l¿ disbbución de la prestaoón tend.á
luoar en proporción ¿ la cuol¿ hereditari¿.

13.4. Si la designación es genérica efl lavor de los hios, se e¡lenderán corno tales
lodos sus descendienle§ con deredro a herencia y. salvo estjpulación en
contráno.le preslácún se drst¡]buirá por parlesEuales

13.5. Si en el mom€nto del lállecimiento del Asegurádo, no se hubiese designado
Benefciáno co0crelamenle. nr fegl¿s para su deleÍnmaoon. la prestacón
asegurada forn¿é pane dd p¿rimonio delTomador L¿ muerte del Asegur¿do.
causada ddosamenle por el Beneficiario privará a éste del r,ereáo a la
presEoon estableoda en el cmüalo. quedando ésta inlegr¿da en el palrimonro
del Tomador $ exisüeren varios Beneficiarios los no ntervinienles en el
fallecjmiento del Asegumdo conservarán su derecto

13 6 El Tomador del seguro perderá e] deredo de pignorec¡ón de la Poli/a s reruncia
e lá lacu[ád de revocácion delBeíelioerio.

14. PAGO DE PRESTACIONES
En caso de la ocune¡cia del ries{o previsto eñ la Póliza, el fomador o el 8e¡efci¿rio
deberán mmunicar su acaeomiento a la Entdád Aseguradora en el plazo máximo de
srele diás de habelo conocido, salvo que se haya flado en las Condroones Pátqrlares
un ph¿o más ámplio. En caso de rncump[mento. la Entdad Aseguradora podra redamar
losdaños y periuicros causados de la,alh de ded¿ración
La Entidad Aseguradora paoará el inporte de lá prestación conlralada en su dom¡clio
soüal. o en el fugar que se desiqne efl las Condiciones Partculares al Beneficiano o
Seneficianos desqnados por el Tornador del Seguro prevra ecredilecion del siniesbo y
presenlacioñ de la documentación requerida según lo que se delemine en las
.ondi.innes nárticrlerps
I5, COfi,lLINrcACDI.¡ES ENTRE EL TOMADOR Y LA ENTIDAO ASEGURADORA
L¿s comunic¿oones a la Enüdad Aseguradora delTunador de¡Seguro y, a travésde
éste, delAsequrádoode los Benefioanos, se reeli?arár fi eldorucrlo soo¿lde la
Enldád Aseouradorá señá¡edoen lá Póli.¿e

Las c0muniáoones que elecfue elTomador del sequro al Agenle de seguro que medb o
que haya medi¿do en elmorato surlirán bs mismos efectos que s se hubreran reáli¿ado
directamenie a la Entjd¿d Asegur¿dor¿
Las coñunicaciones de la Entidad Asegur¿dora alTom¿dor delseguro y en su caso al
Aseguradoya los Beneñoenos, se reali,.arán eí eldom¡olio delTomador, recogido en ta
Póhza, salvooue losmismos le hevan no¡ficado elcámb6 de su domicilio
Paf¿ que teng',l efcáoa contraclual las cornun,c¿oones en[e el Tomador del segu.o y
la Enlidad Aseour¿dora deberán hacerse 0or esdfo 9 asi lo co¡v¡ñÉran las parles.
16, PRESChIPCIÓN
Las acoon€s que se denven delmnlrato prescribirán en ellémino de cinco años, a conl¡¡
desde eldia en que pudrerDn e¡erot¿rsepara inc¿oaodad temporaly hosplahzaoón y úe
dos anós Dará eldesemDEo
t7. có PETENC|a'DE JURtsDrcc¡óN
El presente conüato queda somebdo a la ludsdicoón españolá. de lál manera que si
cualquiera de las panes contralanles o amb¿s dec¡dÉsen eiercitar sus acciones a¡te los
órg¿no§ ,urisdicciona¡es, deberán reftrir al Juez del dom,cilio del Asegurado que será el
únim competenle para el cffoclmiento de las ¿cciones denvadas oel confalo de seguro,
srn quepfocer,á Dáqo en contráno
En el caso de que el domicilio del AsegLrrado radicára fuera de España, éste debeÉ
des¡gnaruno denfo del Estado espatol.
18, TRIEUTOS
Los impueslos y reÉrgos que se debañ por mzón de es¡e conlrato fibulárán cDnlonne a
l¿ legislación vigenle en cada momento alendo por cucnh d6l tomedor/etegurEdo o
de los benef¡ciarios según proceda,

19. CLAUSULA 0E tN0EM |ZACrot{ PoR EL CoNSoRCIo DE CoMPENSACT0N
OE SEGUROS OE LAS PERDIDAS DERIVADAS DE ACONTECI IENTOS
ETTRAOROINARIOS EN SEGUROS OE PERSONAS

De confomidad con lo establecido en ellexto refunddo del Est¿Urto leqal del Consorc,o
de Compens¿oon de Seguros. ¿probado por elRealDecreto Leqisialrvo //200{, de 29
de ocfubre y modúcado por la Ley 12/2006 de 16 de mayo, ellonador de un confalo
de seguro de os que deben oblqatoriamenle,ncorporar recarqo a fávor de le c áda
enbdad DUbliL¿ emDresarial üene la f¿oJltád de mnuenr h cobertuÉ de los fiesqos
extr¿ord'n¿rios con'cu¿lquÉr en¡o¿d asequradora que reúna l¿s condrciorres exigi¿as
por la leoislación eqenle
las indemni¡¿ciones derfladas de sniesfos prodLcidos por aconteci.nientos
eruaordinarios ac¿eridos en España, y que afecten a riesdos eñ ella silu¿dos y tambien
{os acaeodos en el erlraryem cuando el asequrado teñqa su residerci¿ háblual en
Espáñ4, serán pag¿das por el Consorcro de Compens¿oón de Seguros cuando el
lomador hubiese salisfecho los mrespondreíles recargos e su lavoi y se produjera
álguña de las siquientés siluacionesl
a) oue el desgo e¡faordinano oJbieno por el Consorcio de Compensáción de Seguros

noele ¿mpar¿do por la pól¿a de segufo mnúalada co.r láenhdad asequradora.
b) Oue aun eslando a¡qp¿rado por dicha póIza de seguro. las oblgaciones de la

e¡lidad dsegur¿dor¿ no pud,eran ser olmplidas por h¿ber sido declarada
jud;o¿lmenle en co.rcurso o por eslar suieta a un pocedimiento de liqurdacio¡
inle.venida o asumida por el Consorcio de Comlensaoón de Seguros

El Coñsolco de Comperúoon de Seguros áJustaiá su áct/acioa á lo dispueslo en el
meroonado Esl¿tulo legal, en la Ley 50/1980, de I de ocfubre de Contralo de Sequro
en el Regl¿menlo del seguro de riesgos e¡ú¿ordinarios, eprDD¿do lor el Real Dearelo
300/2004. de20 de lebrero, y en las disposiciones complemenlarias.
20. RESUiIEN DE LAS I{ORI¡,IAS LEGALES

1. Acontecimientoa ertraord ¡na lios c ubieños
¿) Los siguieñtes ,enómenos de la nalutaleza: lenemotos y marernolos, inundaciones

erlraordinarias (induyendo los embates de mar), erupciones volcánicas, lempeslad
cidónrca alipica (incllyendo los vientos erlraordinarios de Gchas superiorcs a 120
kftt y los lomados)y c¿d¿s de meteoritos.bl Los oc¿sion¿dos volentamenle como consecuenña de lerrorismo re¡el,ón
sedrción mol,n y tumulto popul¿r

c) Hechos o acfuaoones de las Fue?as Amadas o de las Fuez¿s y Cuerpos de
Segurüad en liempo de paz.

2. Riesoos e¡clüidos
al Loa que no der lugará indcmniz¡c¡on regún l¡ Ley de Conlralo de Seguro.
b) Los oc8¡onados en peFonar aseguradas por cóntr¡lo dé aéouro diat¡nto ¿

aquello3 eo que er obligatodo el aecalgo a l¡vor del Coñiorcio de
Corño€ñEáción d€ Seouros.

cJ Los producid-or poi conflictos afmados, aunque oo h¡y¡ pr€cédido ls
declaraclón oflcial de 9uérrá.dl lga dlrivad r dé la érérgía ñuclear. sin periuicio de lo esbblecido en lá Ley
25J1954, de29 de ebdl, sobre enerui. nuclear.

e) Los producidG po. fenómeñor da la natur¡le2a dlatintoa á loa sot¡ladoa 6n ol
árticulo l del Reglamento del seguro de riergos e ráodinados, y er
p¡rticulár, 106 produc¡dG por eleváción del nlvcl lrcático, movlmlento de
laden3, dcallzamient'o o asonlañiento de lerrcno§, desprendimienlo de rccas
y lenóñeno3 rlñiláré6, s¡lvo que €Bto6 fuerán ocásionado6 menilieEt¿menie
por l¿ ¿cción del agua de lluv¡E que, a 3u ver, hublera plovocado en lá ron¡
una i¡tueción de ¡nundación ertraordinarh y se proilu¡enn con caécbr
slmulláneo a d¡cha inundaciór.

0 Loi cautador pot áctuáciones tumulfueriás producidaE en el curso de
reunione6 y manleshcione! llevadas a cabo confonne a lo dlapueato en l¡ Ley
orgánica !ii1983, de 15 de julio, regul.dora d.l derecho d. reün6n, á.í comó
duaáñt6 €l tr¡nBcu¡so de huelgas leg¡les, s¡lvo que lai c¡l¡da3 actuaclones
pud¡er¿n ler calificádás corho áconlecimienlo! e¡tmord¡n¡do! conlorine al
articulo I delReglamcnto delseguro de déa¡or .rtr.ordinedo§.g) Los caus¿dos pormala fe delaaegurado,

h) LoB coÍespondientes a s¡niertroB p¡odua¡dG ánter del págo de la primole
p¡ima o cüando, de mnformidad con lo est¡blecido en la Ley de Conlrato de
Seguro, la cobeñura del Con3orcio de CompeBacion de Seguros se h.lle
suspendlda o elseluro qo6de erünguido por falla de pago de las prim6s.

i) Los sinieltros que por su nagrltud y gr¡v.did s6án cáliliaedo. por el
Gobiemo de l¿ Nación como de.catálrole o caláñidad neÉ¡on¡h.

3. Extensión de lá cobertuñ
La cobeiura de los nesgos exraordmanos alcan,/ará a las mismas person¿s y sum¿s
dseguradas que se hayan esl¿bleodo en la poflza a efeclos de los nesiosordináios
En fas poliras de seguro de üda que de acuerdo mn ro preuso eñ et contralo y de
conlormid¿d con la nomaliv¿ ,egu{adofa de los segu,os p vados, generen provison
malemábc¿. la coberlura del Cmsorc,o se relerirá ¿l c¿D¡tal en ne§oo DeÉ c¿dá
ase{ufado es decir, a lá drferencia entre la suma asmuradá v b orovEtón óalemálicá
que'de co¡lomd¿d mn la normaliv¿ c ada. la enfi¡ad astiourádom oue t¿ ¡l¡D'era
em¡tido deb¿ rener consttutda. Er imporle m esponoénte a la crtada Dloüsión
malemática será s¿üslecho por lamenoonada e4tdáú asequÉdora.
21, PROCEDIMIENTO OE ACTUACóN EN CASO OE SINIESTRO INDEMNIZABLE

POR ELCONSORCIO DE COMPENSACIOI,¡ DE SEGUROS
En caso de siniestro. el asequrado, tomádor, benefiG¿rio, o sus respec[vos
represe¡l¿ntes eqales, d[Ect¿mnle o á lravésde la enlidad ase{uradora 0 delniedtádúr
da seguros debei? comLñic¿r de¡to del pla2o de sete dras üe habedo conoddo, la
ocJnencia del siniesüo en l¿ delegación reqtonaldel Consorcio q,le mrreslo¡da sequn
el lrgar donde se p.odujo el sinieslro. La comunica¿ión se fórmu'ara efl el modelo
esláblecido al eleclo que eslá d'sponible en fa paqina 6Á¡eD, del Conso,cio
(t,l$¡v.mns0r9eguros.esl. o en las oficinas de este o de la enodad ase{uradora. aJ oue
debe¿ ¿dJunlarse rá docLment¿ción que, según la naturale¿¿ de És bsrones 

'se

requrem.
Par¿ ¿d¿rar crJalqu,ef dJda que pudÉra surgir soore el procedmento a seqJir. el
Corsorcio de Compe¡sacior de SEUros dEpohe det s€uieole leéfono de ¿teñion al
aseolr¡r,o q0? 2r2 665
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